
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AS 2 
  

RESOLUCION xx %li-l-1-]> 1 Y o 

JUSE MARIA SORJA GALLEGOS 
¡NTEROENTE SE COMPARTAS DE QUITO 

CONSIDERAS. 

QUÉ €l E 0% novtesbre qe 1310 y 306 de agosto ee 1531 5e Ré 
otorgado snte el Motarto Vigésimo Sexto gel cantón Quito las escrituras 
pudlicas qe aumente ee capital y reforma de estélutos de la comparta 
"“ECIADORIAR TRANSPORT SOCIEDAD AROBIMA?; 

QUÉ des señores lesar y Sustawo Lopez Borja, en sus caligaces 
respectivas qe Presigente y Gerente General de la compeñta, corn el 
patrocinio Gel esctor Meurtcio 5Sesanate Alvear, han solicitaco le 
aprobación es las ingeicadas escrituras publicas a cuyo efecto hén 
presentaso tres coplas certificadas qe caca vna de das alssas; 

¿UE €l Sepertaenernto 0e Inspeccton oe Compañtas Anónimas y [xLrar- 
jeres ee la Intengencia 046 Jespección y Control ha presentago el inforee 
favorable x"5C,J10.14£.91.0404, ue 30 66€ julto de lesl; 

QUE el Departasento dertatos ar Compañtas Arónimas y Extranjeras 
ce la Interdencia 6 Derecho Soctetarto medtente mesoraneo E“ 0J-LAR-91-- 
T12, €. % € septisapre 0% 1421, ha entutao inforse favorable para 
la contiruactón gel tránlte, uns vez que considera que se 13 0400 
cumplialento a Jos requisitos legales respectivos, 

En ejercicio ae das atribuciones asignadas meotante Resoluciones 
Ros. ADA-55786 qe 27 ae sepilenbre 02 150% y ADM-90093 de 23 de febrero 
se 1992, 

PESGUELVE: 

ARTICULO PRIRERO.- APROBAR. 4) €l éumente se capital ce da compañia 
ECUACORIAN TRANSPUET SOCIEDAD ANOSMIBA por TELIATA MILLONES DE SUCRES 
(5. 39'900.000,003, v<0n lu que ssctenge a TREINTA Y SIETE MILLONES 
E SUCRES (5/7. 37'000.007,00). ectwtetos en 37.00% acclones orainartas 
y nominalivas ge un afd sucres ($/. 1.000,00) teca uña; y. Di da reforma 
de estalutos constante en las refericas esurilares. 

ARTICULO SEGUADO. - DISPONER que el Mutarto Vígesimo Sexto gel cantón 
Quito tome nota al mergen €s las metrices de las escritaras peblizas 
que $e apruedas, «el contentas ge la presente Resolución y stente 
razón de estas anotaciones 

ARTICULO TERCERO - DISPONER que €l Regisiregor Mercantíl gel cantor 
Quite: a] ingaoriba das refertass escrituras públicas junto «on la 
presente Resoluc tión, archive ura copls ae aichas escrituras y oxvuelva 
las restantes <osn la razón 2 da inscripción que $e ordera; y. 2) 
cuapla las cemás prescripciones contentoss en la Ley se Registro. 
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CECUADORTAN %2 la compañía en una sectecaa a ar 1975, aeetante da Pl 

da estatutos, 
mediante a 

+ procealóo $ subentar . y. la hoy llamada 

presente Resolución y e 
as publicas el capital y reformar 

| razón ae estas Ar que se aprueben 
sotactones. 
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ARTICULO QUÍ 
ULO QUINTO. - DISPON 

Ss tas por una peo ana extracto de las togi 

o. Un ejeaplar ee da taco tos atartos de cagas escrituras 

publicación asberé ntrcgerse o chrcolación 
este Despacho. 

CUBPLIOO, vuelta €d expestente. 
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